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I. INTRODUCCION

La mayoría de las Unidades Médicas en la Delegación Estatal de la Cruz Roja Mexicana en Jalisco, NO cuentan con Laboratorio Clínico propio, ni se justifica su instalación.

Lo anterior da lugar a que frecuentemente los enfermos sean estudiados en forma incompleta o los propios enfermos tengan que hacer gastos que no pueden afrontar; o bien la Institución realice traslados justificados en la falta de Laboratorio.

Lo anterior obliga a buscar una alternativa de solución eficiente, económica y operativamente sencilla.

Por otra parte, la Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, que define los criterios de funcionamiento y atención en Los Servicios de Urgencias de los establecimientos de atención Médica, indica, en su inciso número 7.1.3:  “En los Servicios de Urgencia debe funcionar un Laboratorio Seco”.

El Programa estará dirigido a aquellas Unidades Médicas que manejan Urgencias independientemente de su tamaño y de que cuenten ó no con Laboratorio Clínico formal.

El Laboratorio Seco, no compite con el Laboratorio Clínico formal en donde exista;  por el contrario se complementan.

II. OBJETIVOS

2.1. Dotar a las Unidades Médicas que tienen las características mencionadas, de un Sistema de Auxilio Laboratorial Eficiente, Económico y técnicamente simple, denominado “Laboratorio Seco”.

2.2. Mejorar la calidad y oportunidad de la atención.

2.3. Disminuir el Costo Social que implica el no contar con el recurso.

2.4. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana, NOM-206-SSA1-2002.

2.5. Mejorar la Imagen Institucional.

III. GENERALIDADES

En todas las Unidades Médicas se requiere apoyar al Médico con el auxilio Laboratorial que aunque parcial, lo ayude en la solución de algunos problemas de diagnóstico y control y por otra parte, cumplir con las NOM’s.

Este programa contempla alternativas de solución técnicamente sencillas pero muy eficientes y de bajo costo, por medio de las cuales se puede lograr obtener el auxilio Laboratorial sin requerimientos de personal especializado y con resultados en unos cuantos minutos.

Se refiere a la generalización en las Unidades Médicas de la utilización de “Cintas Reactivas” que resuelven aproximadamente el 20% de las necesidades totales en Urgencias y el 80% de las más complejas (Graves).

IV. ANALITOS QUE ES CONVENIENTE PROCESAR

· En Orina:

· Cuerpos Cetónicos.

· En Sangre:

· Glucosa (Medición Semicuantitativa)

· Panel Cardiaco:

· C.K.M.B.

· Troponinas – I.

· Mioglobina.

· Péptido Nutriurético – B para diagnóstico de Insuficiencia Cardiaca.

V.  ESTRATEGIAS BASICAS

· Determinar los estudios a realizar de acuerdo al tipo de unidad.  Desde solo glucosa a una gama más amplia. 

· Conveniar con casas comerciales para la dotación del Equipo en Comodato a cambio de la adquisición de los insumos diagnósticos.

· Capacitación del personal ya existente:

Se requiere preparación del personal que va a realizar los estudios, ésta se puede dar en los Laboratorios de la Cruz Roja en el Estado o bien en Laboratorios Privados o de la S.S.E. ó I.M.S.S. de las Localidades más cercanas.

Se puede preparar cualquier persona que la Unidad designe.

El tiempo de entrenamiento será de un día (10 a 12 horas).

· La supervisión será realizada por el Laboratorio Concesionado.

· Dotación de Insumos:

La dotación inicial de cada uno de los insumos debe hacerse de la siguiente manera:

1. Glucosa en Sangre

2. Cuerpos Cetomicos en Orina.

100 de cada uno de los Estudios mencionados en los puntos 1 y 2    

(Glucosa en sangre y cuerpos citónicos en orina).

3. Panel Cardíaco

10 de cada uno en la Base Central de Guadalajara y 3 en el resto consideradas para estas pruebas.

Posteriormente el cálculo del suministro se basará en los datos obtenidos en el Primer Bimestre de operación.  La dotación se hará acorde al número de estudios realizados en cada una de las Unidades.

VI. RELACION DE UNIDADES EN DONDE DEBE IMPLEMENTARSE EL PROGRAMA:

A. Zona Guadalajara:

· Tequila.

· Hospital Central.

· Toluquilla (Don Pablo Jiménez Camarena)

B. Zona Ciudad Guzmán:

· Tecalitlan.

· Sayula.

· Ciudad Guzmán.

C. Zona Autlan:

· Cihuatlan.

· Tecolotlan.

· El Grullo.

· Autlan.

· La Huerta.

D. Zona Vallarta:

· Puerto Valñlarta.

E. Zona Altos Sur:

· S. Ignacio Cerro Gordo.

· Encarnación de Díaz.

· Lagos de Moreno.

· S. Juan de los Lagos.

· Jesús María.

F. Zona Altos Norte:

· Tepatitlán.

· Yahualica.

· Arandas.

· Zapotlanejo.

G. Zona Ocotlan:

· Chapala.

· Atequiza.

· Atotonilco.

· Tototlán.

ANALITOS A REALIZAR POR UNIDAD

	UNIDAD
	ANALITOS

	1. Guadalajara
	· Los enumerados en orina y sangre.

	2. Don Pablo Jiménez Camarena
	· Los enumerados en orina y sangre.

	3. Chapala
	· Los enumerados en orina y sangre.

	4. Tequila
	· Los enumerados en orina y sangre.

	5. Autlán
	· Los enumerados en orina y sangre.

	6. Puerto Vallarta
	· Los enumerados en orina y sangre.

	7. Ciudad Guzmán
	· Los enumerados en orina y sangre.

	8. Lagos de Moreno
	· Los enumerados en orina y sangre.

	9. Tepatitlan
	· Los enumerados en orina y sangre.

	10. Zapotlanejo
	· Los descritos en orina y sangre.

	11. Tecatitlan
	· Glucosa.  Por lo menos.

	12. Sayula
	· Glucosa.  Por lo menos.

	13. Cihuatlan *
	· Orina y sangre.

	14. Tecolotlan
	· Glucosa.  Por lo menos.

	15. El Grullo
	· Glucosa.  Por lo menos.

	16. La Huerta
	· Glucosa.  Por lo menos.

	17. San Ignacio Cerro Gordo
	· Glucosa.  Por lo menos.

	18. Encarnación de Díaz
	· Glucosa.  Por lo menos.

	19. San Juan de los Lagos *
	· Orina y sangre.

	20. Jesús María
	· Glucosa.  Por lo menos.

	21. Yahualica
	· Glucosa.  Por lo menos.

	22. Arandas 
	· Orina y sangre.

	23. Atequiza
	· Glucosa.  Por lo menos.

	24. Atotonilco
	· Glucosa.  Por lo menos.

	25. Tototlan
	· Glucosa.  Por lo menos.


· Por definir.

